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de la Dlpu'aclón provincial.-Teléfono 1700. 
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Núm. 110 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente": 75 céntimos. 
Idem atrasado:Jl,50 pesetas. 

Adver tenc ias . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fíjación^del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han dé mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares' de cada número, y f)0 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan eWmporte anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 5Q pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS- Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. , - - • 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. •1 • • • 

HlÉtraGíÉ proTiocial 
iDsíÉto Nacional de Estadística 

DELEGACION D E L E O N 

Rectificación del Radrón de Habitan-
. tés de 31 de Dikembre de 19Í6 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a la rect if icación del 
Padrón Municipal de 31 de Diciem
bre de 1946, de varios Ayuntamien-
tos. se pone en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes para q u é enviei? 
un Comisionado, con oficio dé pre
sentación, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
también, a l Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media'de la m a ñ a n a 
a una y m«dia de la tarde, durante 
jos dias hábi les , en la Casa Oficina 

T A San Isidoro' 4. entresuelo), 
cilv Ayuntamientos que deseen re-
cerrfi ^ ̂ ocumentacion en^ pliego 

tincado, deberán remit i rme sellos 
cénr0rreOS' por valor de cuarenta 
Dan i08'para depositar el oportuno 
ni*Í. • .a su nombre, en esta A d m i -

SÍ CLO?PRINCIPAL DE CORREOS-
huh;en e Plazo de diez d í a s , no se 
po";-56 acogido la d o c u m e n t a c i ó n 
remUi!i Inisionados municipales o 
Por Pi certificada, será snviada, 
cuya rflCo.rreo oficial, sin certificar, 
Pecti J!111181011 se a n u n c i a r á a los res-
OFICT?ts^ AlcaldeS en el BOLETÍN 

& V a P^v inc i a . 
delegad. 5 Í e Mayo de 1947.—El 

8ado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Almanza 
Antigua (La) 
Armunia 
Barrios de Luna (Los) 
Bercianos del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Gacábelos 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrofuerté 
Cea 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 

.Destria na 
Fresnedo 
Fuentes de Garbajal 
GradefeS 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña 
Joara 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna . 
Luyego 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de .las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Onzonilla 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Peranzanes 
Pozuelo del P á r a m o 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
San Pedro Bercianos 
Santa María del Monte Cea 

Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncina 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
Truchas 
Val defresno 
Valdeiugueros 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdeteja , 
Valencia de Don J u a » 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vega quemada 
Villabraz . 
Villadangos del P á r a m o 
Villafer • 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l ame j i l 
Vil lar í iontán d é l a Valduerna 
Villanneva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Vi l la tur ie l , 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o 1659 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Don Vicente Noriega Alvarez, 
como Director de las minas «Olvido 
y otras», sitas en La Silva, del t é r m i 
no municipal de Vi l lagatón , solicita 
au tor izac ión para instalar un trans
formador para las necesidades de 
dicha mina y acoplarlo con la l ínea 
general de la Sociedad «Elect ras 



Leonesas Reunidas» mediante la eje
cuc ión de otra linea de 1,500 metros 
de longitud. 

Esta linea se de r iva rá de la citada 
General en las inmediaciones del 
transformador existente actualmente 
en dichas minas «Olvido y.otras» e 
i rá hasta las proximidades del lava
dero, que es donde se ins ta la rá el 
nuevo transformador en proyecto. 

Atravesará terrenos de dominio 
públ ico y el camino de carros a La 
Silva. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para qife los que se crean 
perjudicados presenten las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando el proyecto a 
disposición del púb l i co en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León , 26 de A b r i l de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R.Arango. 
1428 N ú m . 283.—48,00 ptas. 

La Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada, S, A. , ha presentado en esta 
Jefatura una instancia solicitando 
au tor izac ión para poder in ic iar los 
trabajos del proyecto de ataque y 
p repa rac ión a los filones de hierro 
del coto Wagner, dé dicha Sociedad, 
en las proximidades del pueblo de 
Calamocos, Ayuntamiento de Con
gosto, así como la dec la rac ión de 
ut i l idad púb l i ca que previene el ar
t ícu lo 40 dé la Ley de Minas, a efec
to de la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzo
sa, siendo los terrenos afectados por 
la obra y las iristalaciones anejas, de 
los s iguiente propietarios, D. Ra
m ó n / M a n s i l l a , D. Domingo Diez, 
D . Manuel Alvarez, Ü. J u l i á n Fer
n á n d e z , D. Juan Diez y D. Felipe 
Reguero. 

Estando destinadas las obras a 
instalaciones proyectadas por la M i 
nero Siderúrgica de Ponferrada, la 
exp lo tac ión de Minas, con arreglo 
al articulo 134 del Reglamento de 
Miner ía vigente, lleva corfsigo la de
c l a rac ión de u t i l idad públ ica en re
lac ión con los expedientes de expro
p iac ión forzosa que se pudieran 
incoar por no llegar a avenencia 
con alguno de los propietarios afec
tados, pudiendo a pet ic ión del con
cesionario acordarse la o c u p a c i ó n 
temporal del terreno, con arreglo a 
la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa y 
Reglamento vigente. 

Lo que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que los que se con
sideren perjudicados presenten las 
reclamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días , estando el proyecto 
a disposición del púb l i co en la Je 
fatura del Distrito Minero de León . 

León, 10 de Mayo de 1947.—El I n 
genieró Jefe, Celso R. Arango, 
1640 N ú m . 286.-70,50 ptas. 

lefatura de Obras Publicas 
te la proiiiicia fle León 

ANUNCIÓ 
Doña Perseveranda González Fle

cha, vecina de Garrafe, solicita auto
r izac ión para hacer una c o n d u c c i ó n 
de aguas con destino al riego de una 
finca, cruzando la carretera de León 
a Collanzo, en su K m . 15, H m . 8. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días háb i les a partir de la pub l i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juzga
do municipal de Garrafe, ún ico tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará vde ma-
niesto at púb l i co la instancia en los 
d ías y horas hábi les de oficina. 

León , 6 de Mayo de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Píí^Cela. 
' 1571 N ú m . 285—34.50 ptas. 

idmlnlstracíÉ iDirícíDal 

sea ñ r m e , abonen al demand 
quien legalmente le represen/116 a 
cantidad de doscientas ciño Io 
pesetas que le adeudan por 
ceplo expresado en la demand ^ 
impos ic ión de las costas del o r p ' C o t l 
j u i c io a los mismos.—Así por nte 
m i sentencia, que por la r e b e l d í a ? 
ios demandados se notif]£ai; ae 
forma prevenida por la Ley, [Q*1 LA 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

A l vecino dé Fuentes Nuevas, 
Ayuntamiento de, Ponferrada, don 
Rogelio Guerrero Carballo, se le ha 
extraviado un- caballo el día 2 de 
Mayo, en Cacabelos, de las señas si
guientes: 

Pelo negro, alzada 6 cuartas, edad 
siete años , con la coló cortada. 

Se ruega a aquella persona qve 
tenga noticias del mismo, dé cuenta 
de él al interesado, o bien el Ayun
tamiento de Cacabelos, donde fué 
extraviado, 

Bacabelos, a 5 de Mayo de 1947.— 
E l Alcalde, M . Rodr íguez . 
1560 N ú m . 284.-25.50 ptas. 

Miilstraeíoi te: ÍBSÍISIÍ 
Juzgado municipal de León 

Don Vicente Mart ínez Manga, Jüez 
munic ipa l suplente de León. 
Hago saber: Que en el j u i c i o ^ r -

bal c iv i l n.0 75 de 1947, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: «Senten
cia.—En la ciudad de León , a nueve 
de Mayo de miLnovecientos cuaren
ta y siete.—Vistos por el Sr. Juez de 
la misma, el presente ju i c io verbal 
c iv i l Seguido entre partes, de la una 
como demandante D . Pedro Pérez 
Merino, en nombre de la Sociedad 
A n ó n i m a «Banco Central», y de la 
otra como demandados los herede
ros del fallecido D. Antonio García 
Ballesteros, que tuyo su domici l io 
en esta ciudad, sobre pago de pese
tas.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los demandados herede
ros de D. Antonio Garc ía Balleste
ros a que tan pronto esta sentencia 

nuncio, mando y firmo.^V;^?-
M . Manga .—Rubr icado .» ucente 

Y con el fin de que sirva de nnti 

tpación a los demandados, se exni 
e el presente en León, a doce di 

Mayo de m i l novecientos cuarenta v 
siete.—Vicente M . Manga. 5 

1639 N ú m . 287.-40,00 ptas. 

MABISTBATÜHADEIÍÍÍB' 
Don Jesús Dapena Mosquera, Maeis-

tradp de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en vir tud de lo 

acordado en diligencias de ejecución 
de la sentencia dictada er; los autos 
n ú m e r o ^17 de orden del año en 
curso, seguidos por D. Constantino 
González Diez, contra Hulleras Suá-
ñez, en r ec l amac ión de salarios, se 
sacan a púb l i ca subasta los bienes 
embargados en dicho procedimiento 
y que son los siguientes: 

1. ° Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Underwood» de 80 espacios, ta
sada en 2,100 pesetas. 

2. ° Otra m á q u i n a de la misma 
marca, portable, tasada en 1,400 pe
setas. 

3. ° Ün despacho de estilo espa
ño l , integrado por una mesa, un ar
mario, una mesa de m á q u i n a de es
cr ib i r , un sil lón y cuatro sillas* una 
l á m p a r a de techo y una alfombra, 
tasado en 3.000 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura 
el d ía dos de Junio p róx imo y hora 
de las cinco de la tarde, advirtiéndo
se: a) Que los bienes embargados se 
encuentran depositados en el ejecu
tado; b) Que no se a d m i t i r á n postií-
ras que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o ; ^ ) Que podrá na
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, y de que, para tomar 
parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en ia 
mesa del T r ibuna l una cantidaa 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la t a sac ión . , Aft 

Dado en León, a diez de Mayo ae 
m i l novecientos cuarenta y s1^®'.-
4. Dapena Mosquera . -E l Secretario. 
E. de Paz del Río.—Rubricados. 

1647 ^J!3 
ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

EXTRAVIO n _ 
Potra de dos años, pelo negro,* 

trellada, sin herrar, alzada uno ^ 
cuenta; y muía de un ano, peio 
taño. Avisar a Pedro Bertolcme. A 
nedo de Valderaduey.—Sahagun. 

1644 Núm. 288.-7,50 pta 
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